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CAPITULO XXVII. 

QUINTO DEOENIO DEL SIGLO xvm. 

1741.-3 de Julio. 

Acuerda el Cabildo, en se3ión de este día, y_ámoc_i?ndelAI· 
calde mayor D. Juan Ji111énez, tomar en cons1derac10n el pro• 
yecto de construir una pre3a de agua potable, en el punto lli,
mado ''la Olla grande," (1) para aliviar la escasez que sufre en 
esta villa de ese artículo tan indispensable para. todas las nece
sidades de la vida, ya que se ha tropezado con dificultades par& 
introducir la del Tablón. 

Se dispone en consecuencia, que el regidor D. AJfonso ~r
eía Malabeh¡r pase al lugar expresado, en compa~í8: del alarife 
Antonio Gordiano, á fin de practicar un reconocnmento, sobre 
la conveniencia de dicha construcción. 

17.U.-4 de Agosto. 

El regidor D. Alfonso García de M~lab~har present~ _en el&· 
cuerdo de esta fecha, su informe relativo a la construcc10n_ ~el$ 
presa de la Olla, haciendo en él pate1;-te la. incalculable _utili~ 
que habrá de resultar con ella al vecmdar10; y en su vista dIB-

(1) Creemos que el verdadero nombre de este sitio, y por consiguien
te de Ja Presa, no es de "la Olla," sino de "la Hoya," cuya pal_abra, CO' 
mo es bien sabido, significa una concavtd:'-d rodeada de_ 1'.lontanas. , la. 

Nuestra opinión se corrobora al refle¡nonar que al s1t10 donde esta 
presa principal se Je denominaba "la Ollagrnnde" y al que ocupa lap6~ 
sa chica 6 de San Renovato, "la Olla chica;" y además de esto, el Bar D 
de Humboldt en su Ensayo político dice siempre "miya." ¡, 

Sin embarg<', debemos advertir q::,e _los ,manuscritos, desd~ ]os m 11 
antiguos. como son los que hemos temdo a la vista para escnlJ1r es 
efeméride, le llaman "la Olla." 
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pone el Ayuntamiento, en la misma se,ión, pedir licencia al Vi
rey para proceder cuanto antes á la magnífica obra. 

He aquí los términos en que e~tá coneebido este acuerdo, se
gún consta en el archivo de la municipalidad. "En la Villa de 
Santá Fé, Real y minas de Gmrnajuato, ü cuatro días del mes de 
A~osto de 1741 años, el muy ilustre Caliildo, Justicia y Rexi
m1ento, habiendo visto lo informado por el Sr. Rexidor D. Al
fonso García de Malahehar, sobre el reeouocimiento que hizo del 
parag~ don~e se pretendfi hacer una Presa, para abastecer de 
ªS"1:1ª ~sta_Villa, en que se expresa resultar utilidad pública, Su 
Senor1a d1xo que debía mandar y 111andó se informe á su Ex
cele?cia, impetrando su venia para efe0tuar dicha obra, con 
testimonio de las diligencias. Así lo mandó y firmó-Juan Ji
ménez-Francisco Bluet y Heguiño-I,,nacio de Urisbánen
Joseph de Licéaga-Agustín de Septién y Montero-Alfonso 
~arc_ía de Malabehar-Ante mí, Manuel Romualdo de Vargas. 
Escribano Real." 

~a _li~encia fué desde luego concedida, y la construcción dió 
P?11c1pio, llevándose adelante con empeño, aunque no con la ra
pidez que se deseaba, porque á veces no eran suficientes los fon
dos de que se disponía. 
_ El terre~o _donde se ~dificaba era perteneciente á una peque
na finca rustica, conocida entónces, lo 111is1110 que hasta hoy h1 
~reila, ~?n el _nombre de "Rancho de la Olla'' y su propietario 
?nced10 ~·ac1osamente su permiso para que se ocupaTa el si

tw necesar10, sin otra condicion que la de tener derecho él y 
Bus descendientes, á la plaza de vigilante ó cuidador de l¡ mis• 
ma presa, que naturalmente tendría que crear el Ayi.mtamiento. 

Se f?rmó en fin una vereda para co111unicar la presa con la 
:blación, la cual se consideró en aquella época, según más 

· daelante_ tendremos ocasió1;- de ver, como 111uy_ larga, despobla
h Y peligrosa. Hoy, los mmensos progresos de la ciudad han 
d echo que ese sitio lejano y desierto, quede dentrn del cí~culo 
e su vasto recinto, y que en él se levante co1110 por encanto el 

más hermoso y pintoresco de sus barrios. 

17 41. -8 de Diciembre. 

tul Expide el Rey Felipe V, en el palacio del Buen retiro, el tí-
0 _de muy noble y de muy leal ciudad, á favor de la villa de 
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Santa Fé de Guanajuato, refrendado por el secretario D. F 
nando Treviño. 

Este documento importantísimo y precio~o, se había extravia
do del archivo municipal, desde la entrada de las tropas inde
pendientes en 1810; pero habiéndo3e encontrado casualm,mte, 
le fué regalado al Sr. D. Manuel Bocanegra, quien á su vez, hi· 
zo con él un obsequio al Ayuntamiento de esta Capital. 

Consta de un tomo en folio mayor, lujosamente empastad~ 
en terciopelo rojo; formado de nueve hojas de finísimo perga: 
mino, manuscritas con caracteres romanos primorosamente de• 
bllados, con pluma de ave y excelente tinta negra, dorada. 
de colores en las primeras letras de cada párraío. 

La portada ó título del manuscrito está también de grand 
caracteres romanos y dorados; guarneciendo la orilla de la hojr. 
por ambas faces una guía de flores de colores pintadas á lA 
aguada: y cubre la carátula una hoja de tafetán blanco. 

En la hoja inmediata, está el escudo original con que el Re 
D. Felipe V condecoró á la ciudad; es también una pintura al 
agua, y está formado de una placa dorada que contiene en el 
centro la imagen de la Fé: por su base se enlaza á unaconch& 
sostenida en dos ramas de laurel, lazadas por una cinta azul, 
descansando el todo sobre una repisa de orden compuesto, que, 
representa ser de mármol de colores con adornos de oro: forro& 
su cabeza ó copete del escudo la corona del reino de Castilla, 
sostenida por un tallado de hojas de ornato de varios colores. 

Su tenor literal es el siguiente. 'Título de Cyvdad concedí· 
do por la Magestad del Señor Don Phelipe qvinto que Dios 
guarde á la Villa de Santa Fé y Real de Minas de Guanajuat.o, 
en atenciori-á sus méritos y servicios. 

Un sello que dice Philippvs V. D.G. Hispaniar. Rex. 
Don Phelipe por la gracia D. Dios Rey de Castilla, de Leon. 

de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, d 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, d 
Sevilla, de Cerdeña, de. Córdova, de Córcega, de Murcia, d 
.Jaen, de los .Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas 
Tierra firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, Duq 
de Borgoña, de Bravante y Milan, Conde de Apsburg, de F 
des, Tiro!, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, etc. 

Por quanto por parte del Cabildo Justicia, y Regimiento 
la Villa de Santa Fé, y Real de Minas de Guanajuato, en 
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ReY'!o de la N neva España, se me ha re . 
tuacwn y temperamento, es tan propicio preie~ado que su si
sus buenos, y copiosos frutos y 

11 
t .Y ~a u able, que por 

ma, pureza de aires y ª"'Ua; lªn emmieu~~s, benigno cli
por la ley primera del Título qulntoe:~s 1 •i:qmsltos prevenidos 
copilacion de las Indias para poder ob! 

1 
_ ro c~~rto de la re

dad, acompañados de las venta·osa . ener _el ~itulo_ de Ciu
sus abundantes minas de plata J 

0
:o.conv7mencias que ofrecen 

derablemente su vecindario lobla~iose ial' au_mentado consi
habitadores, siendo muchos Íos . n, ec ificrns, haciendas, 
por su crecido trato y Comerci~ P:fªJ;~os Jue la trecuentan, 
bundancia de frutos· ue es al ra1 os e su riqueza, y a
Minas mas útiles de '1I ~uev~ E pr~sente uno de los Reales de 

. guiar, y estimable entre todos 1:t~~:• t.nt~ que 1~ hacen sin
lD!lfl distinguidos honores por su e . _cu ier os, y digno de los 
lustre de_ sus principales ~ecinos; ~~~~¡~á~~trib~cion,_ y por el 
nes previstos por la Ley. décima del T, ose am b10n los fi. 
sesto _de la misma Recopilacion' ara itulo tercero del Libro 
de Mmas vaya en aumento ' p que 1~ labor, y beneficio 
Y sin descaecimiento algun~ y;::: eaí~ avia~a9 prontamente, 
cerca de las propias Minas q_ue las; . ª!ª 1 situada esta Villa 
man Rayas Mellado C 't rmc1pa es son las que Ha-
personas e¡cediendo 'rf V~l:,dee~ q~e asis~n 11;as de_ diez mil 
quarenta mil almas de Com . nnm?ro e mil vecmos, y de 
ra mi Real Hacienda los de!~~!' 1es10n~o tan abun~antes pa
ga.~tan, y los de las latas carnes, y harma que se 
pesos al año sin que ~n sus c1~:a:~~eden hdt cc~rocientos mil f~: i~ii~: : i!~f:J::sar perjuicio :~troª P:ebtia:ed E~ia~~~ 
~iudad _cederá en benefici~ sJ!ºmi~e!f ~s _biedn erigiendose en 
e la Villa y sus Min , ac1en a, y del Com nn 

res, hasta ~l número tsa. aumentandos~ los Oficios de Regido-
: Ley Segunda del Tí~ul~cJéd~:o e~[1f~~ de lo dispuesto por 

r en poblaciones rinci 1 1 rn quarto, debe ha-
~¡ Hacienda el vilor df~ae~il:ls deras. de pertenecer á mi 

~::: !!t~~r:::i~~:;J; pod:á ;~r~fi!ar 1~c:!n~=d~sp~:u~nr:; 

:~:es méritos de la ref~Jd~
1
;i1it Jo~er~! cªg\egan los _parti-

1rrey de la Nue E - ' . ua es mereció que 
Veinte, y nueve de ;a spana le diese gracias por carta de 
siete y posteriormeut!e: tl fño de mil setecientos y diez y 

ea parsona por Cédula de onze del 
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propio mes del aiío de mil setecientos, y diez, Y. ?eho, por 
qua! se verifican en ella los buenos, y leall' ~erv1c10s ~ue P 
viene la Ley primera del Título o:'.tavo dt· L1?ro quarto, pa; 
el oce de los fueros, y preeminencia8 de Ciudad: c?nstan 
tofo lo expresado de los instrumentos qw➔ 1iresentava, en~? 
consequencia me suplicaba fuera sen·ido tle (:oncederl3: e~ 1tll:• 
lo de tal, con los honores, y goces de las Anuas, y d:v1sas co, 
nocidas, y señaladas que tiene en su E~cudo, con_ el tnnbre 
la fé, y la.facultad de poder vsar de elia9, asiU en sus Cajlll 
Capitulares como en los pendones, eBtandartes, vai_ideras, se
llos obras públicas y demas partes que por bien tuvier~; Y aBSI 
mis:no con la libertad de poder vsar de Maseros, de pano en 
Cabildo, y delas otras preeminencias Y_ exemp10ne~ que la! 
rrespondieren, conforme á las otras C11_1dades sufra!áneas 1 

la Capital; y que en su virtud, y de~~ citada Ley seºundad. 
Título décimo del Libro quarto se enJan, y Completen _los ~fi 
cios de Regidores hasta el núm~ro de doce, confonne a las 
denes expedidas sobre este particular. . . fu 

y habiéndose visto esta instancia en m1 Cons_eJO . de las 
días con lo que á favor de ella informaron m1 Virrey de. 
Nue~a España, y la Real Audiencia de México en sus _respecJ 
yas cartas de ocho, y veinte, y seis de Agosto ~el ~no d~ 
setecientos, y treinta y nueve y con lo que en mtehgenc:a . 
todo expuso mi Fiscal; y teniéndose presente que la menmo~ 
da Villa se compone de mas de treint:1 mil ~ersonas! con 
que reciden en las MinaB y que en el a.1_10 de 1111~ setecientos~ 
diez y siete, sirvió graciosa y voluntariamente, Junto con° 
Pueblos de Minas, y particulares ~e aquel Reyno; con lo n~ 
sario para la vajilla de plata de 1m Real persona, que re~?1 

á estos de España el Marques de V alero por lo que merec1? 
expidiese mi Real Cédula de gracias; agregándose á lo_refendOi 
que para evitar, y precaver cualquiera i1;vacion ene;1nga, ID 

tiene aquel Comercio, y Real de Minas siete Cornpanfas fe 
dados las cuatro de Infantes y las tres de Caballos, 1_38 q 
tambi~n deben estar promptas ·en las ocasioneJ, Y vrgenc~as e' 
raque las pida el Virrey de la Nueva Espana, con ot1as. 
cunstancias dignas de mi Real atencion para que la concedí 
la gracia que pretende. ¡ 

He resuelto sobre consulta de catorce de Octubre de. 
próximo pasado, honrar y ennoblecer, condecorar,_ Y sub!G 
á la mencionada Villa de Santa Fé, y Real de Mmas de 
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najuato, con el título de Ciudad á que aspira, y solicita, Con· 
cediéndola las Armas, fueros, y privilegios que la correspon
den por leyes, y segun, y como los gozaren, y estuvieren per
mitidos, á las <lemas sufragáneas de la Capital de aquel Reyno, 
y que se aumente el número de sus Regidores, hasta el que tu• 
vieren éstas, los que se deberán sacar á la pública Ahnoneda, 
para que ceda su renta en beneficio de mi Real Hacienda; y 
con la calidad de ha ver de formar sus Ordenanzas, y estatutos 
para el Gobierno político, y económico de la expresada Ciudad: 
y la de que luego que esten formados, los haya de remitir su 
.Ayunta?Jiento, al enunciado mi Consejo para su exámen, y 
aprovac10n. 

Por tanto, por el presente mi Real Título, quiero, y es mi 
voluntad, que desde ahora en adelante, y para siempre perpé
tuamente la referida Villa, sea, se intitule y llame la Ciudad 
de Santa Fé, y Real de Minas ele Guanajuato; y que goce de 
las preeminencias que por tal Ciudad, puede, y deve gozar; 
Y assí mismo que sus vecinos gocen de todos los previlegios, 
franquezas, y gracias, inmunidades, y prerrogativas, de que 
gozan, y deben gozar todos los otros de semejantes Ciudades, 
Y que esta se pueda poner, y se ponga el referido Título, en 
todru! las Escrituras, Autos, instrumentos,, y lugares públicos; 
Y ~ue así la llamen los Señores Reyes que me succedieren, 
qU1enes encargo, que amparen y favorezcan á esta nueva Ciu· 
dad, y la guarden, y hagan guardar las gracias, y privilegios 
que como á tal la pertenecen. 
. Y en su consequencia encargo tambien al Sereníssimo Prin• 

?Ipe D. Fernando, mi muy caro, y amado Hijo, y mando á los 
Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos hom
bres, Priores de las Ordenes, Comendadores, y Subcomendado
res, ~lcaydes de los Castillos, y Casas fuertes, y llanas, á los 
de m_1 Consejo, á los Virreyes, Presidentes, y Oydores de mis 
A~d1encias, y Chancillerías, á los Alcaldes, y Alguaciles, de 
~ casa y Corte, y Chancillerías, y á todos los Consejos, Corre
g¡d~res, Asistentes, Governadores, Alcaldes mayores, y Ordi
nanos, Alguaciles, Merinos, Prebostes, Veinticuatros Caballe
ros, Escuderos, Oficiales, y Hombres buenos, y á '1as demas 
P?rsonas de cualquiera estado, condicion, preeminencia, ó dig
nidad que sean, ó ser puedan, y á todos mis Vasallos, súbditos, k naturales, assí á los que ahora son, como á los que en adelan-

fueren, y á cada uno, y á cualquiera de ellos, de todas las 
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tacion con el juramento, y solemnidad acostumbrada, en 
cuaderno forrado en Terciopelo color de punzó, en nueve fo 
útiles de Pergamino, con sus Láminas, y escudos de Armas 
rrespondientes.- Y concluyó pidiendo, que con precedente · 
ta del Fiscal de S. Magestad en esta Real Audiencia se le diesr 
el parte necesario, y devolviese original para su vs_o, y goce: 
vista assí mismo la Respuesta fiscal d J nueve del corriente: con 
lo demas que convino. 

Dixeron que mandavan, y mandaron se guarde, cumpla., y 
execute dicho Real Titulo, y que sentado en el Libro corrient.é 
de los de este Real A.cuerdo con este auto, se devuelva origi 
á la parte de dicha Ciudad de Santa Fé pai:a los efecto~ q\1e ~ 
convenga. Y assí lo Proveyeron, y Rubricaron, -Seis rubn• 
cas-Suanaran de Castro-S. exa.-Echa,varri-Valcarcer A.d&li 
-Marques de A.ltamira-Tres Palacios-Queda sentado 
Real Título en los libros del Oficio de Govierno y Guerra de 
ni cargo, México y Febrero 13 de 1747.-Soria-Una rúbrica.» 

1741. 

Sufre este año la ciudad una inundación, aunque no de Iaa 
más terribles. 

1742.-13 de Abril. 

Muere en su hacienda de Aguasbuenas, con sentiiniento uní· 
versal de toda la ciudad de Guanajuato, la Sra. Dña. Josefa 
Teresa de Busto y Moya, fundadora del colegio de la Compa
ñía de J esus. 

1743. 

Visita este año la Parroquia de Guanajuato, el Ilmo. St 
Obispo D. Francisco Matos Coronado. 

17 44. - Abril. 

Muere en el Valle de Santiago el ilustre y generoso cabal! 
D. Pedro Laseuráin de Retana, fundador de las misiones de 
ligiosos Jesuitas en Guanajuato, y del Colegio do la Purís 
Concepción en la misma ciudad, insigne benefactor de la Ig 
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si& Parroquia_! y de otros templos y establecimientos piadosos 
yde las huérfanas pobres, á cuyo favor fincó un capital, para 
dot&- algunas decentemente, cada año, el día de San Fran
cisco Javier. 

1744.-2 de Mayo. 

Pi~e el Rey á todos sus vasallo, un donativo para la guerra 
que tiene que sostener contra la Gran Bretaña. 

1744.-20 de Agosto. 

En cédula de esta fecha finnada en S. Ildefonso, y refrenda
da ~r el secretario D. Fernando Treviño, erige Felipe V en 
colegio, la que solo era residencia ú hospicio de los Jesuitas en 
Guanajuato. 

Hé aquí una copia de ese documento. 
El Rey. 
Po_r q_uanto el Marquez de Casa fuerte siendo Virrey de las 

provmc1as de la Nueva España, me dió cuenta con testimonio 
Y c~~ta de 20 de septiembre del año da 1732, de que aviend~ 
s?hcitado ~l Provincial de la Compañía de Jesus de la provin
e;ª de México, en consequencia de varios instrumentos autén 
t~cos, que !e presentó, que yo fuese servido de conceder licen
cia para. que en la V~a de Santa. Fé de Guana.juato, que ya se 
hall~ er1g1da. en Ciudad, se fundase un Colegio de su Religion, 
se hizo_ para esta fin exámen de los auto3, y concepto de ellos, 
q_ue Dna. Tereza. Joseph!t de Bustos, y Moya, vecina. de la men
ciona.da V:illa., avía ~frecido, qne, conseguida. la. licencia, daria 
sesenta nnl ps. efectivamente para que se impusiesen, y sirvie
:• para la ma;11utenci_on de los_ Religiosos, y el Marquez de S. 

emente tamb1en vecmo y Mmero de aquel Real de minas 
romet~ó dar d_iez l~il ps., y D. Juan de Hervas cinco mil con 
a ~rop1a destmac1on: otorgando todos escritura, en que se 
?bhgaron al cumplimiento de sus respectivas ofertas, las cuales 
importan setenta. y cinco mil ps. Que ademas de esta cariti
~d, r~duxeron á instr17mento público quatorse Mineros la de-

arac10u, de que tendnan cada uno en sus minas un cesto pa
~ recoger metal, que aplicaron desde el mes de Mayo del año 
citado de 1732 para la fábrica de Iglesia, y Colegio, ofreciendo 
11º cessar en esta limosna, aun despues de formado, sino que Jo 
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rnantendr'an para la mas segura conservacion de los Religi 
Representándome tambien el referido Marques de Casa 
te que acerca de las utilidades que se seguirían de 
fundacion constó assí mismo la necessidad que de la predica; 
cion, y co~fessonarios, en que se e~ercitan e3tos. Religi 
tienen los sujetos, que trabaxan la.s mmas, que alh estan C8II 

guas, porque siendo generalmen~e inde_vo!<>s, y rústicos, 
menester la viva voz de la Doctrma Chr1stiana con mucha 
l'Uencia, para estimularlos á los actos Cristianos; pues _aqu 
despego natural, que se les nota á la devo~ion, se remedia 
la •continua:enseñanza. Y que por lo. que mrn¡, á lo temporal, 
suÍtaria que en el Colegio habrá Estudios menores, y Escu 
en donde aprendan toda la Puericia de cuyo beneficio se ap 
vecharan los pobres, que por carf'stia de medios para dar á 
hijos escuela, y estudio de gramática, los dexan en la ignore 
da que ha sido tracendetal, y muy comun, por causa de la 
br~za de sus padres; logrando solamente este estimable culth• 
los que teniendo caudal, pueden trasferir á sus hijos á ci 
des, ó lugares, en donde les costean la educacion. A lo o 
añadió el expresado Virrey, que por esta razon se crian 1 
mosamente las personas de cortos medios sin exercicio rac~o 
que es el actual del enten~irniento para ~a: virtu~: refiriell.® 
tambien, que en aquella Villa y Rea! de mmas avia solamen 
una Parroquia, y un Convento de Religiosos Descalzos ¿e . 
Francisco y que los Religiosos Betlernitas esperaban !icen 
para fundar un Convento (1) en que exercitar su Institut.o 

(1) Hay una contradicción entre lo que aquí se asienta, aseguran 
que los religiosos Belemitas estaban todavía .. ~n esta fecha, esp~raod! 
licencia para fundar convento, y lo que d1¡1".llos en la efemend_e~ 
rre!'pondiente á 25 de Octubre de,1731 donde. afirmamos _que t~l l! 
cia fué concedida por el Rty en cedula expedtda en ese mtsmo dia, 
Esta cédula es un documento evidentemente auténtico que se conse 

en el archivo m•1nicipal; no siéndolo menos la que estamos ~no)•8 

relativa á la erección del Colegio de la Compañía. Por cons1gute~. 
sólo se explica esta contradicción, suponiendo, como oi& duda sur¡ ¡ 
que el Virrey se equivicó en el informe á que se sefiere la segun a 
las cédulas acabadas de mencionar; y esto p~rece corrol-orarse_, C{'ID 

nuando su lectura pues adelante se hace merito de un memorial P 
sentado por el Pr¿curador general de las Provincias de la ComPJ 
que existen en las I~dias, y de otro~ documento~, por los que cons 
según la misma cedula, que babia en Guanaiuato_ Comunidades 
Belemitas y de Franciscanos descalzos, que se mencionan como defi 
tivamellte establecidas. 
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Hospitalidad, que es su quarto voto; á las quales dos Religio• 
nes no se seguía perjuicio de esta fundacion de el Colegio de la 
Compañía, assí porque los fondos y caudales, con que se hade 
hazer la fábrica, y con que han de subsistir los Religiosos son 
de efectos prometidos, y seguros, corno porque aunque no' fue
ssen tan abundantes para el fin propuesto, no se les minorará 
la limosna á las otras dos Comunidades, porque los Jesuitas no 
5?ll Mendi~a~tes. Por todos los quales motivos, expuso el men
Cionado m1 Virrey, que esperaba que yo fuesse servido de con· 
ceder la licencia, q~e por parte de la Compañía de Jesus, y del 
comun de aquella V 11la, y Real de minas se solicitaria para esta 
Fun~ion: y aviendose visto esta instanciq en mi Consejo de 
las Indias con otra carta, que de el propio tie:npo se recivió de 
el ~everendo Obispo de Valladolid de Michoa:ian en cuya Dió· 
cet!lS está la ~ominada Villa de Sta. Feé de Guanajuato, que al 
P:esente es Cmdad, de fecha de 25 de septiembre de el propio 
ano de 1732 eu la que assí mismo ha informado á favor de es
.ti\ fundacion, refiriendo no resultar de ella inconveniente al
guno, sino antes bien, mucha utilidad espiritual y teniendose 
t.ambien presente, que no constaba de los Autos' el número de 
Vecinos, de que se componía la mencionada Villa ni los Con
ventos, que_podia haber en sus cJntornos, para ;eer, si avia 
nee&is1dad o no de la Fundacion de el nuevo Colegio, se tuvo 
por conveniente expedir Reales cédulas en 29 de Marzo de 1734 
man~ando al expresado mi Virrey, y á mi Real Audiencia de 
Méllco, y encargando al Obispo de Michoacan, que me infor
ma.ssen sobre estos dos puntos. Pero por no haberse recibido 
sus re3puestas, en tan dilatado tiempo, y por haber dado últi
mamente un Memorial el P. Pedro Ignacio Altamirano de la f0mpañía de Jesus, y Procurador general de sus Provincias de 
~s Indias, presentando un poder de la expresada Ciudad de 
Sta. Feé de Guanajuato, á fin de solicit:.r mi Real licencia pa
ra la mencionada Fundacion, Y. diferentes instrumentos, por lo 
que ha ~onstado, que en aquella Ciudad, ni en sus contornos no 
h:y Comunidad de Religiosos, mas que un Hospital de Bethle
imta.s, Y un Convento de Religiosos descalzos de S. Francisco, 
!uque solan:iente tiene una Parro::¡uia, y assi mismo, que hay 
d 1~ menc10nada Ciudad, y en sus Arrabales, y Minas cerca 
e cien ~ alm~: SuplicándolI\e en nombre de su Religion, 

:~e.la misma Cmdad, fuesse servido de conceder mi Real Li
cia, para que se pueda fundar en ella el enunciado •Colegio 
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de Jesuitas poniendo para ello en mi Real consíderacion o 
nuevos fundamentos, que corroboran, y apoyan esta. ins_tancia'; 
y en inteligencia de lo que sobre ella ha expuesto 1m F~cal; y 
reconociéndose tambien, que está comprobada la necesidad de 
esta Fundacion, y la utilidad espiritual, y temporal, q~e de 
ella se seguirá, á la referida ~í~dad, y Real d~ Mmas, as~1 por 
que se exercitarán estos Rehgrosos en predicar, Doctrmas ~ 
confesar á la gente, que trabaxa en ellas, como porque 3l!l!l 
mismo se dedicarán á educar, y enseñará los hijos de aquellOI 
naturales en las Escuelas, y estudios, que precisamente habran 
de mantener para su Instituto, y obligacion: he resuelto ~obre 
consulta de el exprasado mi Consejo de 10 de Julio de este pre• 
sente año condescender á, la mencionada instancia, hecha por 
parte de la Religion de }a Compañía q_e Jesus, y de la nomina• 
da Ciudad de Sta. Feé de Guanajuato para fundar en ella el 
Colegio que solicitan, y queda enunciado. Po~ t~nto, por la 
presente mi Real cédula, ordeno, y mando á m1 Virrey- de las 
Provincias de Nueva España, á mi Real Audiencia de ellas, 
que recide en la Ciudad de México, y á otros qualesquiera Jue
ces, y Ministros de aquellas Provincias -y ruego, y encargo i\ 
el Reverendo Obispo de la expresada Iglesia Cathedral de Va· 
lladolid de Michoacán, ó al Venerable Dean, y Cabildo en Se· 
de vacante de ella, y á los demas Prelados Eclesiásticos, que 
no pongan, ni consientan poner embarazo, ni impedimen~o al· 
guno á la Religion de la Compañía de Jesus, y á la mene1ona• 
da Ciudad de Sta. Feé de Guanajuato para que se funde en 
ella el referido Colegio segun, y en la forma, que queda expre
sado, sino que antes bien, les den, y hagan dar todo favor, 
ayuda, y auxilio, que para ello necesitarnn; pues para ese fin 
derogo todas las Leyes, órdenes, y otros despachos, que eatu· 
vieren expedidos en contrario sobre tales fundaciones, dexán· 
dolasen su fuerza, y vigor, que assi es mi volutad. Fecha en 
San Ildefonso á 20 de Agosto de 17 44-Yo el Rey-Por man
dado del Rey nuestro Sr.-Fernando Trebiño-Señalada con 
tres rúbricas. 

1744,-20 de Dicíemb1·e. 

La ciudad de Guanajuato, de conformidad con lo pedido por 
el Rey en 2 de Mayo anterior, ha remitido la suma de 19.316 pa: 
y en esta fecha el Virrey Conde de Fuenclara le escribe una 
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notable y honorífica carta dándole por ello las gracias. 

1744. 

Es Alcalde mayor, teniente de capitán general y juez de 
minas y tandas de Guanajuato, el Sr. D. Simón García de 
~anzanares, oficial real.propietario de las reales cajas de Mé- • 
X!CO. 

1745.-10 de Enero. 

Se asocia al Dr. Sanabria, en el gobierno del Curato de Gua
najuato, el Sr. Presbo. D. Francisco Alcocer. 

1745.-10 de Febrero. 

Remite D. José Ferrón al Ayuntamiento de Guanajuato, la 
cuenta de los gastos erogados para obtener su elevación al ran· 
go de ciudad, la cual ascendió á 293.317. 00 reales de vellón. 

A continuación insertamos esa cuenta y la carta con que fué 
remitida de Madri~ . 

. "Muy Sr. mio. Con mi sobrino D. Ramon Pando Ferron re
imto á V. S. los títulos del honor de ciudad y la cuenta de sus 
gast?s, exclusos el premio del dinero que á este fin he suplido, 
mediante el poder que V. S. me concedió, dejándolo á su acos
tumbrada prudencia, como quien sabrá guardar la situacion 
pres~nte y ~emora en el suplemento, que lo ha ocasionado las 
co~tin~en~rns que son notorias por falta de paz; y respecto de 
aVJsar a 11'.1 correspondiente admita á V. S. la gratificacion que 
f~ere servido acordar con los demas dispendios hechos se ser
virá V .. S. disimularlo en el seguro de que mi atencio~ en su 
obsequio siempre la tendrá resignada al deseo del asierto como 
en parte lo tengo acreditado y en el tiempo qu<J tuve el carác
~r tan apreciable de Alcalde mayor de esa ciudad á quien 
~-e~pre vivo reconocido para ofrecerla y á los Señores sus in-
mduos las facultades que me permitan la obligacion con que 

quedo de apetecer sus órdenes " 
"N_uestro Señor guarde á V. S. muchos años como deseo.

!rrid á diez de Febrero de mil setecientos cuarenta y cinco.-
. ~- S.-Besa la mano de V. S. T. su mas afecto y seguro ser· 

vidor -Joseph Ferron~Al M. l. Cabildo Justicia y Regimiento 


